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BUIN

Estructural No

NUI¡IERO DE PER'{I§O

3l
F@ha de Aprebaolón

08.06.2022
ROL S.t.l

390-77

FisTo§_-l

Las atribuc¡ones emanadas del Art . 24 de ta Ley orgánica const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades,
Lasd¡sposicionesdela LeyGeneral de Urbanismo y Construcciones en espec¡al el Art. 116, su Ordenanza General,
y el lnstrumento de Planificación Territorial.
La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscntos por el prop¡etario y los profes¡onales
conespondientes al exped¡ente S.P.E.-S.1.4./5.1.6. N. 8346 BE 20.10.2021

EI Anteproyecto de Edif¡cac¡ón No v¡gente, de fecha (cuendo corGponda)
El ¡nforme Favorable de Revisor lndependiente N' de fecha

A)
B)

c)

D)
E)
F)

G)
H)

r)

(cuando cor6sponda)

de fecha (cuando coÍ6ponda)
La sol¡c¡tud N' de fecha de aprobación de loteo con construrción simultánea.

Otros (especif¡car): El lnforme Favomble Construcc¡ones de proyocto,,parque Fotovoltaico Champa" Ordinario N.3501 de f€cha 26 de
Noviembre de 2021, emit¡do por e¡ Secretario M¡n¡st6rial Metropol¡tano de Viv¡enda y Urban¡smo.
El ¡nfome IFC Resolución Exenta N.342 de fecha lO de Febrero de
Ganadero Reg¡ón Metropol¡tana de Santiago.

2022, eñilido por el D¡rector Reg¡onal S6d¡c¡o Agr¡cola y

La Resolución Exenta N. S33 de fecha 22 de Jul¡o de
favorablemente la Dsclaración de lmpacto Ambiental

2021 del Servicio Evaluación Ambiental (SEA) que cal¡fica
de la "Parque Fotovolta¡co Champa,,

l. - Otorgar permiso para p]elta
f*oftrfr€d

m2 y de .........]!.......... piso de altura, destinado a
ubicado en calle/aven¡da/cam¡no

Fotovoltaíca con una superficie ed¡f¡cada total de ...........IA,§g-..........N" de diñcios c¡sas. qaloon;

lnstalac¡ones Permanentes Sala Eléctrica)
Aven¡da Viluco (Ruta G46) No 2.042

Parc No 't8

sector

Lote local¡dad o loteo""ffi;'ii"
lnterés agropecuar¡o

Rural- iüÉásj¿tóñüár'ii '
Zona Exclusivo lsam 12 del P lan R es u rador .............U-eJlgp..9-l !F..11.9__d..9.-q?.I1igg.g.......

COMUNAL O INIERCOMUNAL

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorizac¡ón mencionados en la letra C
de los VISTOS de este perm¡so.

(MANfIENE O PIERDE)

los benefic¡os del D.F.L.-N'2 de 1959 y se acoge a las s¡gu¡entes dispos¡ciones espec¡ates:

OE TERRENOS: SOMAMS,CONJUNTO ffiMONTCO

3'- Que el presente perm¡so se otorga amparado en las sigu¡entes autorizaciones especiales:

tr uRBANo E RURAL

Articulo de la LGUC
Geñeral de

Plazos de Ia autorización especial
4.- Que el proyecto

ART 122 ART 1

\
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ffi
que se aprueba se ajusta al c¡tado anteproyecto aprobado(cumoocoRREspoNDA)
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5.- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO

Ramón Achurra
R,U.T.

78.r83.610-9
REPRESET{TANTE LEGAL del PROPIETARIo R,U.T.

José Anton¡o Larraín Riesco 10.908.414-K
INDIVIOUALIZACION OE LOS PR

7.. CARACTERISTICAS OEL PROYECTO
7.1.- NTEMPLADO

7.2.- SUPERFTCTES

Art 55'

Art 55"

ñOMBRE O RAZÓN SOe¡AL de t9 Empresa det ARQUIÍECTO PROYECT|STA (cuaodo corospooda) R,U,T,

NOMBRE DEI AROUITECÍO PROYECTISTA R.U,T.

Atilio Cosmelli 13.657.428-0
NOMBRE DEL CALCULISTA R-U,T.

Hernán Henríquez Lobo 13.¡r49.455-7
NOMBRE DEL CO'\¡STRUCTOR (.) R.U.T.

Luis lzquierdo Lehman 13.¡f49.455-7
NOMBRE dsl REVISOR II{OEPENDIENTE {cu€ndo coresponda} REGISTRO CATEGORl,A

NOMBHE O RAZÓN SOCl,At dEI REVI§OR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTUML (CUANdO COT6ENdA} REGISTRO CATEGORIA

tr RESIOENCIAL

Art. 2.1.25. OGUC-
DESTINO ESPECIFICO:

CLASE Art. 2.1.33 OGUC ACTIVIDAD ESCALA Arr. 2.1.36. OGUCtr EOUIPAMIENTO

Ar 2.1 33 oGUC.

ACf IVIDADES PRODUCTIVAS
Ad,lra ññuc

DESTINO ESPECIFICO:

E 4rt.2.1.29. O G.U C

INSFRAESTRUCTURA DESTINO ESPECIFICOI Bodega y Sala Eléctrica

tr otros ( especificar)

UrlL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

SUP.CONSTRUIDA 1O PISO 72,61 72,66
SUP.CONSTRUIDA 20 PISO 0,00 0,00
SUP.DISMINUCIÓN UVIENDA 0,0( 0,00
S. EDIF]CAOA BAJO TERRÉNO 0,00 0,00
S. EDIFICAOA SOBRE TERRENO 72,6Í 72,66
S, EDIFICADA TOTAL 72,66 72,66
SUPERFICIE TOTAL TERRENO {m2}

PERMITIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSÍ RUCf IBIUDAO NO APLICA Art 55' PoRCENTAJE DE ocuPACIÓN DE sUELo NO APLICA
COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS

SUPER¡ORES
NO APLICA Art 55' DENSIDAO NO APLICA

ALTURA MAXIMA Eñ METROS o plsos NO APLICA Art 55' ADOSAMIENTO o.G.u.c.

RASANTES 70" I 45" Art 55' ANTEJARDIN NO APLICA NO APLICA

DI§TANCIAMIENfOS o.G.u.c. Cumple

ÉSTACIONAMIENÍOS REOUER¡DOS No requiere lesrac,or.uttreruros 
PRoYECTo

OISPOSICIONES ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECTO

tr L-N'2 de 1 tr Ley No 19.537 Copropiedad lnmobiliana
loosterior al oloroamienlo del oemiso) tr Proyección Sombras Ar1. 2 6.1 1 OGUC

_t
I I lseouñdaVrvieñdaArl 6.24 OGUC

tr Conj. V¡v. Econ. Art.6.1.8 OGUC ( espec¡fi€r)

ESPECIALE§ LGUC

laa u lta.'rzz !m.tza E otro ( espec¡ficar)

EDIFICIOS DE USO PUSLICO ! rooo ! PARTE E NO

CUENTA CON ANTEPROYEGTO APROBADO tr SI E"o Roa N" Fecha

LOCALES COMERCIALES lesrncrot.tnrarerros

ofRos (EsPEclFlcAR):

7.4.. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

NoMBRE o RAZóN socrAl der pRoprEraRro

n

Art 55"

! en.rz:

ttt

-\
\f

\

. :--



7.5.. PAGO DE DERECHOS:

NOTAS: SOLO PARA DE LA

cLASrFrcActoN (Es) DE LA coNSrRUcctóN

m2

G-3 72,66

PRESUPUESTO OFICIAL $ r0.084.554
TOTAL OERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL 1,5 o,ta $ 151.268

POR UNIOADES REPETIDAS $o
DERECHOS MUNICIPALES $ r5r.268

30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE C) $o
CONSIGNADO AL INGRESOS ANTEPROYECTO G.t.M. N" 

----
FECHA: ---------- lu, s0

MONTO CONSIGNAOO CON ANTEPROYECTO G.t.M. N'-------, FECHA: -------- 1,, $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO 2229472 FECHA: 09.06.2021 lu, $ 15.127

A PAGAR $ 136.141
GIRO INGRESO MUNICIPAL 2423013 08.06.2022
OERECHOS LEY DE APORTES LEY N'20.958

01.-Este Pem¡so deberá quedar en la obra para ser exh¡b¡do a los ¡nspectores de esta O¡recc¡ón cada vez que sea necesario.

02.-Será responsab¡l¡dad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un l¡bro de obras conformado por hojas originales
y dos cop¡as de cada una, todas con numerac¡ón conelativa, el que se entregara a la Direcc¡ón de obras al momento de la Recepc¡ón Definitiva de obras de Ed¡t¡cac¡ón.

03.-El constructor deberá manlener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabajo y escombros en espacio
públ¡co salvo con autorizac¡ón del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.

o4.-Para la Recepción Defin¡l¡va de Obras de Ed¡ficac¡ón, deberá contar con los planos y cedmcados de dotac¡ón y func¡onam¡ento de los serv¡cios san¡tarios
conespond¡entes que señala el Art. 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalación Eléctrica interior y Art. 5.9.3 lnstalación de Gas ¡nterior del capitulo 9 de la Ordenanza
General de Urban¡smo y Conslrucc¡ones, s¡ procede.

05.-Las obras aprobadas en el presente Permiso de EdifiGc¡ón, deberán efectuarse en jomadas de lunes a viemes de 8.OO a 'l8.OO h6. y sábado de B.0O a 14.00 hrs.

06.- N¡ngún edilicio podrá habitarse antes que se haya efectuado ¡a ¡nspección final y otorgado la Recepc¡ón Definitiva de Obras de Edificación.

'Todo camb¡o que modmque lo aprobado, deberá ser autorizado pof esta Direcc¡ón de Obras Mun¡cipales.
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(+)

N' FECHA

$44.855


